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DE 1A momm. DE LEON 

ADVBSTBNCIA. OFICIAL 

Luego que lo* Sres. Alcaldes y SecretnrÍM neibsn 
los búmerei del Boutrfx qne correspondan al dis
trito, dtspoikúrmn qna at fifa m ejemplar en al tritio 
de eos tuub» , donde permanecerá hasta el recibo 
del núm ero siguiente. 

Los Seeretarioa cuidarán de conservar loa BOLS-
TUfii coloccionadoa ordenadamente para sn encua
demación, que deberá Terifieane cada año. 

SE PUBLICA LOS LUXES. IHÍItCOLKS ¥ VliRSES 

Sa Biuerílw «n la Imprentm de la Diputación proTineial, á 4 pe-
netas 50 céntimoa el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasoscripetóa. 

Números sueltos S5 céntimos de pesets. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Antoridades, exccnto las 
tino sesn a instancia de parte no pobre, se iúsert*-
raa oficialmente; asimismo cualquier snuncio con
cerniente al aarrieio nacional q«a dimana de las 
mismas; lo ds ¡ntsrés parlieulsr previo el paeo nde-
lantado de 20 cjatimos de iteseta porcada linea de 
¡nsereidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 6 de Mano) 

S E L CONSEJO DE MINISTROS 

Jíd. M M . «1 B«y j - l i - K e i n a Re-
« « j t e (Q. O. G.) y Augusta Real 
F I I K J K c o a t i n ú a n ido ««vedad- -en 

• m ¡mpórta/ iW éa lud . • 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CinCULAlt 

• ' C A Z A . 

E l l.°.del actual ha principia
do en esta provincia el periodo 
de la veda, y terminará igual día 
del mes de Septiembre, según : 
dispone la ley de Caza de 10 de : 
Enero de 1879. Cúmpleme re- ¡ 
cordar, á tenor de lo prevenido: j 
en In mism.i, las facultades y i 
restricciones por ella impuestas 
á los cazadores durante dicho ; 
periodo. I 

1." Las palomas, tórtolas y 1 
codornices podrán cazarse desde 
el 1.° de Agosto en las tierras : 
donde se hayan levantando las ' 
cosechas. Las aves insectívoras j 
no podrán cazarse en tiempo al - j 
gimo, atendiendo el beneficio que , 
reportan ú la agricultura; sobre j 
esta prohibición llamo muy par- ' 
ticularraente la atención de los . 
Sres. Alcaldes y Guardia civil, j 
á fin de que cuiden de hacerla i 
efectiva. (Art. 17 de la ley: ley 
de 19 de Septiembre de 1806 
(Gaceta del 26) y Real orden de 
2o de Noviembre del mismo año) 
(Gaceta del 2). 

2. ° Los dueños de las tierras 
destinadas á vedados de caza que 
estén realmente cerradas, amo
jonadas ó acotadas, podrán ca
zar en ellas libremente en cual
quier época del año, siempre que 
no usen reclamos ni otros enga
ños, á la distancia de 500 me
tros de los predios colindantes, 
á no ser que los dueños de éstos 
lo autoricen por escrito. ( A r 
ticulo 18).- ^ 

Siendo esta facultad muy oca
sionada á abusos en las fincas de 
poca extensión, la Guardia civil 
vigilará muy especialmente su 
observancia. Fuera de la antedi
cha excepción, la caza de la per
diz con reclamo está prohibida 
en absoluto en todo tiempo, se
gún el art. 19. 

3. * Está también prohibida 
en todo tiempo la caza con hu
rón, perchas, lazos, redes, liga 
y cualquier otro artificio, á ex
cepción de los pájaros no insec
tívoros y de la facultad concedi
da en el art. 18. También está 
prohibido perseguir en cuadrilla 
las perdices, ó á la carrera, ya 
sea á pie ó á caballo. (Art. 20.) 

4. ° Durante el periodo de 
la veda queda terminantemente 
prohibida la circulación y venta 
de caza y pájaros muertos, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 25, y á fin de que esta re
solución no sea ilusoria, los se
ñores Alcaldes cuidarán de co
municar á sus dependientes las 

órdenes más eficaces para su 
cumplimiento, y exigirán, en su 
caso, la más estrecha responsa
bilidad á los que faltaren. ¡' 

E l Cuerpo de Vigilancia y de- ' 
más agentes de este Gobierno v i 
gilarán también estrechamente 
en esta capital el cumplimiento " 
de la anterior prohibición. 

5." Cuando los arrendata
rios de montes ú otros quieran 
dedicarse á la industria de la sa
ca de conejos, podrán tener hu
rones, siempre que hayan obte
nido previamente licencia para 
ello de este Gobierno, y cuyo 
permiso haya sido registrado en . 
la Secretaria del Ayuntamiento 
del distrito donde tenga el domi- . 
cilio el interesado, previo el pa
go de la contribución correspon
diente á dicha industria. ( A r 
ticulo 26 y Real orden de 14 de 
Marzo de 1881.) 

L a Guardia civil entregará, 
sin ninguna clase de considera
ciones, a l Juzgado municipal ; 
respectivo, el poseedor del.hu- ; 
rón que carezca de cualquiera de i 
los citados requisitos. 

G." E l dueño de montes, de
hesa ó soto que en cualquier 
tiempo de veda quiera aprove
char los conejos existentes en su 
propiedad, podrá matarlos por 
cualquier medio, y si quiere ven
derlos, sólo podrá efectuarlo des
de l . " de Julio, previa licencia 
escrita por el Alcalde, hasta la 
terminación de la veda. Los co

nejos así muertos no podrán ser 
conducidos por la vía pública sin 
dicha licencia del Alcalde del 
distrito en que radiquen las fin
cas donde hubieren sido cazados. 
(Art. 27.) 

7." Desde 1.° de Marzo á 15 
de Octubre está prohibida la ca
za con galgos, en las tierras la
brantías desde la siembra á la 
recolección, y en los viñedos des
de él brote á la vendimia;'fuera 
de esta época, los que quieran 
cazar con galgos deberán obte
ner una licencia especial, previo 
el pago de 25 pesetas en papel 
de pagos del Estado. (Artículos 
34 y 35). 

Recomiendo á los Sres. A l 
caldes den la mayor publicidad 
en, sus respectivas jurisdicciones 
por los medios de costumbre á 
las precedentes disposiciones, y 
cuiden de que tengan el debido 
cumplimiento, en cuanto depen
da de su autoridad. 

Asimismo espero del celo de 
la Guardia civil dependiente de 
mi autoridad en esta provincia, 
prestará preferente atención á 
este servicio, muy especialmen
te encomendado á ella, á fin de 
que los infractores, sin contem
plación alguna, sean denuncia
dos ante la autoridad competen
te y reciban de ésta la correc
ción á que se hubieren hecho 
acreedores. 

León 2 de Marzo de 1900. 
E l Oobernailor. 

I l u a ó » TvJ* Peres 

http://del.hu-


SBCRKTAKIA 

Negociado 3.* 

El l imo . Sr. Director general de 
EsUblecimientoa penales en tele
grama de 2 del actual me dice lo si • 
g u í e n t e : 

t S i r v a í e V . S . ordenar busca 7 
captura de Gregorio González J An
tonio Pérez (a) Poca Ropa, fugados 
de la cárcel de Santa Cruz de Tene
rife el 37 de Febrero ú l t i m o : el p r i 
mero natural de Baños (CAceres), de 
84 aflos,estatura 1,510 metros, pelo 
y cejes negros, ojos pardos, nariz 7 
bora regularas, barba afeitada, co
lor sano; tiene uua nube en el ojo 
derecho j una raspadura debajo del 
mismo, 7 e l segundo, natural de 
Orotiiva (Canarias), de 16 aüos , pelo 
7 cejas c a s t a ñ o s , estatura 1,400 me
tros, color pál ido, labios gruesos; 
viste traje claro 7 sombrero n e g r o » . 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades 7 fuerza públ ica 
dependiente de este Gobierno. 

León & de Marzo de 1900. 
Bl O* turbador, 

• • • 4 a T a j * r i ñ a 

un empleado del ramo ó de una pa
reja de la Guardia c i v i l , U subasta 
de 18 pinos, que miden 2,500 metros 

: c ú b : c o s , 7 fueron depositados en po 
' der del Presidente de la Junta adrai-
j niatrativa del pueblo de Torneros de 
' Jamuz, 7 valorados para su venta 
i en 25 pesetas. 

La subasta 7 disfrute de dichos 
i á rboles , en la parte que tenga ap l i -
: c a c i ó n , se su je t a rán al pliego de 

condiciones publicado en el BOLETÍN 
: OFICIAL de la provincia correspon-
i diente a l día 20 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto xe publique 
i por medio del presente anuncio pa

ra general conocimiento. 
León 3 da Uarzo de 1900. 

Bl Oobaraador. 
Naaaiia T 4 * P é r a 

El dia 29 de Marzo del corriente 
a ñ o , 7hora d é l a s 12de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la casa de A y u n t a -
m<ento de Murías de Paredes, bajo 
la presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de u n 
empleado del ramo, ó do ana pare
ja de la Guardia c i v i l , la st ibista 
de dos pies de roble, que miden 
0,229 metras cúb icos , procedentes 
de corta fraudulenta en el monte 
denominado «Mootecil lo y La Bra-
ñ u e l a > . del pueblo de Senra, 7 de
positados en poder del Presideote de 
d é l a Junta adminietrativa del refe
rido pueblo D. Felipe Alvarez; cuyos 
productos han sido valorados para 
su venta en 2,25 pesetas. 

La subasta 7 disfrute do los men
cionados productos, ou la parte que 
tenga ap l icac ión , se su je t a rán a l 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL da la provincia 
correspondiente al dia 20 de Octu
bre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente anuncio pa
ra conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta. 

León 27 de Febrero de 1900. 
El Gobarnador, 

T . J . 

E l dia 2 de A b r i l del corriente a ñ o , 
7 hora de las doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en ¡a casa de A y u n t a 
miento de Quintana 7 Congosto, ba
jo la presidencia del Alcalde de d i 
cho Municipio, 7 con asisteacia de 

DIPUTACIÓN PfiOVINCIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DS 24 DE VE -
BBBEO DE 1900 

PruidatcU i d S r . Hidalgo 
Abierta la sesióo á lasouce 7 me

dia de la m a ñ a n a , Con asistencia de 
los Sres. Aláiz, Garrido, Morán , Ca
ñ ó n , Diez Caoeeco, García , A r g ü e -
l i o , Bello, Bustamante 7 F e r n á n d e z 
Balbaena, leida el acta de la ante
rior fué aprobada. 

En votac ión ordinaria se adu-i t ió 
! la excusa de asistencia al Sr. A l o n -
\ ao (D. Eumenio), por encontrarse 

enfermo. 
O r d n del día . 

Puesto á discusión el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, éo el que 
propone:-

i 1.* Que en el presupu^st'.- ad i -
: cional se incluya en el capitulo de 

« C a l a m i d a d e s ' un c réd i to de 15.000 
pesetas, ó la ca ntidad de que sea po -

' sible disponer para que puedan des 
tinarse 10.000 a l alivio de d a ñ o s 
causados por las inundaciones, d á n -
dose preferencia »l auxi l io de obras 

' de reparación de puentes, c a m i -
; nos, etc.: 
| 2.* Que siendo insignificante esa 
| cantidad con relación á la ca lami

dad sufrida se solicite del Gobierno 
j dedique á esta provincia la mayor 

suma posible de los fondos públ icos 
destinados á cata clase de sinies
tros: y 

8." Que se haga saber A los pue -
blos perjudicados Jos particulares 
anteriores, 7 que la just i f icación de 
los d a ñ o s hab rá de ser presentada 
en la Secretaria de esta Corporauióu 
antes de un mes para que pueda co
nocer de ellos eo el primer periodo 
semestral esta Dipu tac ión , el se
ñ o r Sr. Morán pidió se adicionara 
un cuarto particular, en el cual se 
consignase que por esta Diputa
c ión se da r án las mayores facilida
des compatibles con la leg is lac ión 
de Obras púb l i cas para que los c r é -¡ditos figurados en e l presupuesto 
para cons t rucc ión de obras m u n i c i 
pales les ut i l icen los Ayuntamien

tos correspondientes á los partido8 
judiciales que tienen ú su fivor sal
dos pendientes de inve r s ióu . 

E l Sr. Argüe l lo mani fes tó que la 
Comisión aceptaba l a a d i c i ó n y cons
t i tu i r ía un cuarto part icular del dic
tamen. 

Puesto é s t e de nuevo á d iscus ión , 
c o m b a t i ó el Sr. Morán el primer 
part icular 7 di jo: que s e g ú n el pro
yecto de presupuesto adicional ha
bía un sobrante de 48.749 pesetas 
37 c é n t i m o s , que se elevaba e j e l 
refundido á 49.260 pesetas 88 c é n t i 
mos, 7 que la Comisión debía de ha
ber utilizado este s u b r a u t e para 
atender i las calamidades osasiona-
das por las inundaciones, 7 por t a n 
to , pedia á la Diputación que e l par
t icular p r i m e r o contuviera dicha 
cantidad. 

El Sr. Argüe l lo dijo que la C o m i 
s ión no c r e y ó procedente tomar cao -
tidad alguna de ese sobrante porque 
le consideraba uécesar io para nive -
lar el presupuesto ordinario de 1901, 
pues los recursos propios erau iusu-
ü c i e u t e s para cubr i r ios gastos ob l i 
gatorios que afüctau al presupuesto 
provincia l . 

Repl icó el Sr. Moráu que el temor 
que preocupa i la Comisión puede 
desaparecer reduciendo los gastos 
al formarse el presupuesto ordinario 
futuro. 

Con t e s tó el Sr. ArgQel l" que sen
t ía como el Sr. Morán que .1 los pue • 
bios perjudicados no se l o atendie
ra como merecen, pero n i la s i tua
ción de la Caja provincial u i la d é su 
presupuesto, consent im extenderse 
á m á s cantidad. 

En votación ordinaria fué aproba
do el primer particular, haciendo 
constar el Sr. Morán su voto en 
contra. 

En igual votación fueron aproba
dos lot otros tres particulares del 
dic tamen. . 

Entra en el salón el Sr; S á n c h e z 
F e r n á n d e z . 

Sr. Presidente: Va 11 procederse á 
discusióú del presupuesto adicional 
al ordinario d» 1000. A l efecto se d ió 

nuevamente lectura d»l dictamen 
de la Comisión de Hacieud i . y ubier-
ta discusión sobre h totalidad n i n 
g ú n Sr. Diputado usó de la pnlubra 
en contra, procediéodo&e ul examen 
7 d iscusión por a r t í cu lo s , sieodo au
torizados todos los que const i tuyen 
el presupuesto do ingresos sin que 
n i n g ú n Sr. Diputado usara de la pa
labra en contra, fijándoeo dichos i n 
gresos del presupuesto mi ic iou^l en 
180.8áD pesetas 11 c é n t i m o s . 

Gastos.—Se ap robó el capitulo 2.*, 
art . 5.*, iCalamidades, > consignan
do en él 9.500 pesetas. 

El Sr. Morán insis t ió en que de
bía dotarse cou mayor c r éd i to osta 
ar t iculo. 

Sin discusión se autorizaron e l ca
pi tulo 3.*, ar t . 1.*, «Obras obi igato-
r ias« ; el capitulo 4 °, ar t . 5.°, «Deu
das» , y el capitulo 6.*, art . 1.", «Be 
nef icencia .» 

Antes de entrar en e l debate so
bre ampl iac ión de c réd i tos pura loa 
Hospicios de León y Astorga , el se
ñ o r Cañón dijo: que e e g ú u el pro
yecto de la Contaduriu, se lijaba nn 
aumento para pago de estancias de 
enfermos en el Hospital ,y observaba 
que la Comis ión había suprimido 
ese aumento para dotar mejor el ca
pi tu lo d é iCa lamidades» , con lo cnal 
no estaba conforme, porque si bien 
es necesario socorrer á los pueblos 
por los siniestros sufridos, no lo era 
menos e l dejar á cubierto ei pago de 
estancias causadas por enfermos. 

E l Sr. Argüe l lo c o n t e s t ó que es 
ineludible atender ue una manera 
decorosa á los pueblos perjudicados! 
y que e l aumento de gastos eu é l 
Hospital era eventual . . 

Sin d iscus ión se aprobaron: el ar
t iculo 4.*, •Hospic ios ,» y el c ap i t u 
lo 13, «Obl igaciones pendientes de 
pago,» fijándose e l presupuesto ad i 
cional de gastos en 132.105 pese
tas 74 c é n t i m o s . 

Acto continuo se procedió á hacer 
e l resumen, y refundición de este 
presupuesto adicional con el ordina
rio de 1900, dando el resultado s i 
guiente : 

Importan los ingresos. 
Idem los g a s t o s . . . . . . 

Diferencia por sobrante., 

Ordinario 

Poetas Ctt. 

686.992 'J9 
686.474 80 

517 49 

Adicional 

Pesetas CU. 

180.855 11 
132.105 74 

48.749 37 

TOTAL 

Pesetas CU. 

867.847 40 
818.580 94 

49.266 86 

Inmediatamente se puso á vota
ción definitiva el presupuesto adi
cional al ordinario de 1900, con el 
resumen del refundido, 7 se verificó 
la vo tac ión nominal , dando el resul
tado siguiente: 

¡Señores gue dijeron S I y aprueban 
el presupuesto 

Garrido, M o r á n , A l á i z , C a ñ ó n , 
Canseco, García , A r g ü e l l o , Bello, 
Bustamante, F e r n á n d e z Balbuena, 
S á n c h e z Fernández , Sr. Presidente. 
Tota l , 12. 

Señores ju$ dijeron N O 
Ninguno . 

Y siendo veinte el n ú m e r o to ta l 
de Diputados que corresponden á es
ta provincia, q u e d ó d e ü a i t i v a m e u t e 
aprobado por m a y o r í a absoluta de 
votos el presupuesto adicional al o r 
dinario de 1900. 

Se leyó nuevamente el d ic tamen 
de la Comisión de Fomento emit ido 
á consecuencia de la tteal orden de 
27 de Diciembre ú l t i m o por la que 
se ordena á esta Diputación e l abo-



no de las mensnalidades redomadas 
por U . Paulino Pére». JloQteeerÍD, 
padre de D. Demetrio Pé rez , peo-
sionado por esta provincia para el 
estudio de la Pintara, en cuyo dic
tamen se propone: 

1. " Que se declare quedar ente
rada de dicha Real orden; y 

2. * Que se suprima la pensión 
desde esta fecha. 

Se dió lectura t amb ién de la s i -
guiecte enmienda: «Los Diputados 
que suscriben, teniendo en cuenta 
que el ex pensionado para los estu
dios de Pii . tura D. Demetrio Pérez 
no ha cumplido con les condiciones 
que el Reglamento establece para 
poder continuar en el disfrute de la 
pens ión ; que la Real orden a u l l a n 
do el acuerdo de la Comisión pro
vincia l por el que suspend ió el pago 
de las pensiones se funda en que la 
pensión la g a n ó el interesado por 
ana opos ic ión , siendo asi que no 
hnbo tal oposición, sino un mero 
examen para el ún i co aspirante á la 
plnzs, y que la Diputac ión tenia 
•cordada la (opres ión de la plaza 
del pensionado para el estudio de la 
Pintura, proponen qae la Di po tac ión 
provincial , en defeos» de los fueros 
de la Corporac ión , j para que e l Re
glamento de pensiones, que por na
die ha sido modificado, sea respe
tado y cumplido, acuerde recurrir 
por la v i a contenciosa-administra-
t iva contra la Real orden de '27 de 
Diciembre de 18»9.» 

La defendió el Sr. Mprán fundado 
en que j a Dipotac ión es la ú n i c a 
que tiene facultades para acordar la* 
pensiones que; estime procedentes, 
y c o n c r e t á n d o s e al caso presente, 
dijo que el Sr. Pérez no hab ía cum -
plido con el Reglamento; que la Real 
crden se tundaba en que la pens ión 
ae hab ía concedido previa oposición, 
y como esto es nn error, entienda 
que debe admitirse la enmienda. 

Consultada la Comiaión ai la ad
mi t í a , con t e s tó necrativamente. En 
su vista, preguntado á la Dipu ta 
ción si la tomaba en cons ide rac ión , 
asi lo acordó en vo tac ión ordinaria. 

S:. Presidente: Tomada en consi
derac ión , í b r e s e discüsióu sobre la 
enmienda. 

Pidió la palabra en contra el s e ñ o r 
Bustamante para decir que la Comi
sión se colocaba en el justo medio 
dando por terminada la pens ión y 
quedando enterada de la Real or 
den , porque los l i t ig ios son costosos, 
y de seguirse el pleito contencioso, 
podría importar m á s que la c o n t i 
nuac ión de la pens ión . 

E l Sr. Morán con t e s tó jque de se
guirse en la forma que se sigue re
s u l t a r á n ilusorios los acuerdos de la 
Dipu tac ión , puesto que se revocan 
acuerdos adoptados dentro del c i rcu
lo de sus facultades, y por eso es 
menester i r al recurso contencioso 
para que se comprenda que la D i 
pu tac ión no abandona sus derechos. 

Suficientemente discutido el asun

t o , p r e g u n t ó la presidencia si se 
aprobaba la enmienda, y pedida vo
tac ión nomiual q u e d ó empatada por 
cinco votos contra otros cinco, en 
la siguiente forma: 

Señare» que dijeron S I 
F e r n á n d e z B.ilbuena, Morán, Ca-

flóu, A'áiz, Sr. Presidente. Tota l , 5. 
Señoree que dijeron N O 

A r g ü e l l o , Diez Canseco, Busta
mante. Bello, S á n c h e z F e r n á n d e z . 
Total , 5. 

Sr. Presidente: No siendo n ú m e r o 
suficiente para tomar acuerdo, se 

j levanta la sesión pnra continuarla 
j el lunes p r ó x i m o á las once de la 
\ m i ñ a n » , puesto que aun taita por 
! resolver este asunto de los compren-
| didos en la convocatoria ext raordi -
j naria. 

L e ó n 27 de Febrero de 1900.—El 
Secretario, Leopoldo Garc í a . 

ATDNTAMIENTOS~ 

Alcaldía ctmetituciongl de i 
Hllafer i 

Por des t i tuc ión del que la des- ' 
e m p e ñ a b a se halla vacante la plaza ' 
de Secretario de este Ayuntamiento , 1 
dotada con el sueldo anual de 875 
pesetas, que sa rán satisfechas por i 
mensualidades vencidas. ' 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n las so
licitudes eu esta Alcaldía en el t é r - ; 
mino de quince d ías , acompa&adas 
de los documentos que acrediten sn ' 
apt i tud y que exige la ley M u m c i - ! 

p«i. , v : 
Villafer 28 de Febrero de 1900.— 

E l Alcalde, Luis Fe rnández . 

Alcaldía eanslitucional de 
Soto de la Vega ! 

Formadas las cuentas municipa-
les del ejercicio económico de 1898 
á 9 9 y semestre da 1899 á 1900, co- ' 
mo asimismo el presupuesto adicio- \ 

, na l al ordinario formado para 1899 á : 
í 1900, se hallan expuestos a l públ ico ! 

en la Secretaria del Ayuntamiento j 
por t é r m i n o de quince d ías , á fin de 
que los coritribnyonte.* puedan exa
minarlos y hacer las reclamaciones 
que crean j u s t e ; pues transcurrido 
dicho plazo no se rán admitidas. 

Soto de la Vega 28 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Cayetano Car
nicero. 

Alctldi» cmslilueientl de 
Eecobar de Campos 

Vacante la plaza de beneficencia 
de este Ayuntamiento, coa la dota
c ión do 200 pesetas anuales, y o b l i 
gac ión para el facultat ivo que la 
obtenga de prestar su asistencia dia
ria á catorce familias pobres de la 
municipalidad, se anuncia para su 
provis ión por t é r m i n o de treinta 
dias, contados1 desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, a l objeto de que el as-
pitante ó aspirantes han de ser Mé
dicos t i tulares; presentando en esta 
Alcaldía sus solicitudes documenta
das: en una de li>s que se proveerá ai 
fio de aquel plazo. 

Escobar de Campos 12 de Febrero 
de 1900.—El Alcalde, Vicente M i -
siego. 

ñ a s ; pasado dicho plazo se r e m i t i 
r á n á la Superioridad para su apro
bación defini t iva, si la mereciesen. 

Villademor de la Vega y Febrero 
26 de 1900.—El Alcalde, A n d r é s 
P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del apéndice a l ami-
liaramieuto de la riqueza rús t ica y 
pecuaria que ha de servir de base 
para el p róx imo repartimiento, se 
hace necesario que todos los c o n t r i 
buyentes, vecinos y forasteros, pre
senten relaciones juradas, en t é r m i 
no de quince dias, de las alteracio
nes que hayan sufrido en su riqueza, 
en la Secretaria del Ayuntamiento; 
pues en otro cas» se t endrá por acep
tada la que figura en la actualidad; 
debiendo advertirse que no se h a r á 
t ras lación alguna sin que los in te 
resados justifiquen haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda. 

Rabanal del Camino 8 de Febrero 
de 1900.- K l Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

•'• Con el fin de que la Junta pericial 
de este d i s t r í t i pueda ocuparse opor
tunamente de la rectif icación de la 
riqueza que por todos conceptos t ie 
ne seña lada este Ayuntamiento, y 
formación de los apéndices a l ami -
llaramieoto que han de servir de ba
s é á los repartimientos del p r ó x i m o 
a ñ o , los contribuyentes que hayan 
experimentado a l te rac ión en su r i 
queza por la t ransmis ión de bienes, 
p r e s e n t i r á n las correspondientes re
laciones en la Secretaria municipal 
en e l t é rmino de quince dias; pasa
dos los cuales no se rán admitidas, 
teniendo por aceptada la riqueza 
con que figuran; a .]vir t iéndoles que 
tampoco se admi t i r án las que no 
vengan acompasadas del documen
to que acredite la t r ansmis ión y el 
pago de los derechos a la Hacienda. 

Trabadelo 27 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Pablo Te i jóo . 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Formadas las cueatas munic ipa
les de esta Ayuntamiento corres
pondientes á los ejercicios de 1886 
al 3?, hasta el 1890 91, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
del mismo por t é rmino de quince 
dias; durante los cuales pueden exa
minarse por los interesados y hacer 
las observaciones que crean opor tu-

Alcaldia eanslitucional de 
Almanza 

Formado por la Comisióa respec
t iva el proyecto de presupuesto ad i 
cional al ordinario de 1898 al v$ y 
primer semestre de 1899 al 1900, se 
halla expuesto al público en la Se
cre t a r í a de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias, á fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado. 

Almanza 25 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Pedro Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
tiltaseldn 

S e g ú n me participa el vecino de 
Valdavida Raimundo Barriales, e l 
d ía 26 del mes de Febrero se au
s e n t ó de la casa paterna su hijo Jo
sé Barriales BaSos; c u y a s s e ñ a s 
son las siguientes: estatura r e g u 
lar, barba poco poblada, pelo negro, 
color t r i g u e ñ o ; viste panta lón y c h a -
queta de paño negro, zapatos ne
gro*, boina azul. Edad 18 a ñ o s . 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l la busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de esta Alcaldía , para conoci
miento de sus padres. 

Villaselán 26 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Felipe Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcrrucda 

Se halla vacante la plaza de Médi
co municipal de este Ayuntamien
to , dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos por la asistencia de unas 
veinte familias pobres, clasificadas 
actualmente. 

Los aspirantes, que debe rán r eu 
n i r h s condiciones que determina 
el nr t . 1.° del reglamento de Sani
dad de 14 de Junio de 1891, presen
t a r á n sus solicitudes documentadas 
en la Secretoria del mismo en el t é r 
mino de treinta dias, á contar desde 
la inserc ión en e l BOLETÍN OFICIAE, 
de la provincia. 

E l agraciado, a d e m á s de la asis
tencia á las familias pobres, presta
rá los servicios enumerados en el ar
t iculo 2.* del expresado reglamento, 
y los reconocimientos de los mozos 
sujetos á los reemplazos, sin otra 
re t r ibuc ión que la seña lada por suel
do al Médico munic ipa l . 

Se rá libre para contratar con las 
familias acomodadas del Municipio , 
á monos que el mayor n ú m e r o de 
é s t a s solicite la i n t e r v e n c i ó n d e l 



Ayuntamiento en la forma y con la 
au to r izac ión que determina el ar
t icu lo 10 del Reglamento de que 
queda hecbo mér i t o . 

Valderruedn 4 S8 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Isidoro Prieto 
Blanco. 

Alcaldía constitucioMl de 
Val de San L o m u » 

Hallándose termiuadaa las cuen
tas municipales y de presupuesto de 
este Ayuntamiento , correspondien
tes al ejercicio de 1S98 á «9 y p r i 
mer semestre de 1899 á 1900, se fi
j a r á n a l públ ico p o r t é r m i n o de 
quince días , las cuales se ha l la rán de 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pal para cuantas personas quieran 
examinarlas; podiendo en dicho pla
zo formular en contrario las recla
maciones ú observaciones que j u z 
gue todo vecino necesarias, que se
r á n comuaicadas y resueltas por la 
Junta municipal de asociados. 

T a m b i é n , y por dicho plazo, se 
hallan a l público en i gua l local las 
cneutas generales de recaudac ión de 
los mismos ejercicios á los propios 
fines. 

Por igual plazo, en dicho local y 
con el mismo objeto, se halla t am
bién expuesto a l público e l presu
puesto adicional de gastos é i n g r e 
sos para el actual afio. 

Y por ú l t imo .á f in de poder la J u n 
ta pericial formar el apénd ice a l a m i -
llaramieato para el a ñ o de 1901, se 
hace preciso que los contribuyentes 
por terr i tor ia l presenten, dentro de 
quince d ías , relaciones juradas de 
las altas y bajas que tengan en su 
rique/.a, en la Secretaria munic ipa l , 
acompasadas d e l justificante que 
acredite el pago de los derechos á la 
Hacienda de t r ansmis ión ; f ues de lo 
contral lo no s e r á n admitidas y se 
acep t a r á la misma riqueza que t i e 
nen reconocida en los actuales re
partos y ami l í a ramien tos . . 

Val de San Lorenzo 1.* dé Marzo 
de 1900.—El Alcalde, Benito Prieto. 

• 
' * * • , 

Hubiéodose terminado la forma
ción del reparto de roasumos y sal 
por la Junta respectiva para el ac
tua l año do 1900,en v i r t ud de la baja 
en el nuevo cupo, coa motivo de la 
npl icsción del resultado del ú l t i m o 
Ceceo de población, se halla expues
to al públ ico por echo dias háb i l e s , 
de sol á sol, en la fachada de la casa 
consistorial, á fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él incluidos, y hacer, si les con
viene,las reclamacionesque juzguen 
justas á su derecho; pues transcu • 
rrido este plazo no se r án atendidas. 

Val de San Lorenzo 2 de Marzo de 
1900 . -E1 Alcalde, Benito Prieto. 

Álcaldít conititucionalde 
Lili» 

S e g ú n me participa el vecino de 
Campo D. Manuel González Rascón , 
el dia 15 del pasado mes de Enero 
salió de su casa con direcoióo á Ma
dr id , su hijo Herminio González Ve
ga, soltero, de 17 afios de edad, de 
estatura regular, color moreno, ca
ra larga, ojos y pelo negros, y como 
hasta la fecha no tuviere noticia de 
su paradero n i que haya llegado al 
punto donde iba d i r ig ido , ruega á 
las autoridades la bnsca y captura 
del mismo, y caso de ser habido lo 

' pongan á su dispos ic ión. 
| L i l lo 28 de Febrero de 1900.—El 
': Alcalde, Dionisio O. Tejerina. 
! * 
I * * 

Para que la Junta pericial de este 
' Ayuntamiento pueda ocuparse con 
i la debida oportunidad en la furma-
1 ción del apéndice de los amillara-
| mientes que han de servir de base 
: para la derrama de las contr ibucin-
! nes rús t i ca , pecuaria y urbana del 
i aflo p róx imo, se hace preciso que 
'< los cootribuyentes por uno y otro 
| concepto que hayan sufrido alte-
' rac ión en su riqueza presenten las 
' relaciones correspondientes en la Se-
, c re ta r í a del Ayuntamiento dentro 
( del t é rmino de quince dias; bien 
j entendido que no se ha rá n inguna 
¡ t ras lación de dominio si no se acre-

dita el pago de los derechos reales. 
| • Li l lo 38 de Febrero de 1900.—El 
! Alcalde; Dionisio G. Tejerina. 

Alcaldía coitílilucioiuiláe 
Posada de Taldtóa 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación de! apéndice al amillara-
miento sobré ' la riqueza r ú s t i c a , pe
cuaria y urbana, que ha de servir de 
base al repartimiento de la con t r i -
bucióo por ios expresados conceptos 
para ¿1 a ü o de 1900, so hace saber 
¿ los c o n t r i b ú i eates, tanto 'vecinos, 
como furastoros q u e administren 
fincas dentro del t é r m i n o municipal , 
que presenten relación de alta y ba
j a en esta Secretaria én t é r m i n o de 
quince dias; pues pasado dicho pla
zo no se r án atendidas, as í como las 
quo no acrediten haber pagado las 
derechos de t r a n s m i s i ó o . 

Posada do Valdeóa 20 de Febrero 
de 1900.—El Alcalde, Tomás Diez. 

raba su paradero, he determinado 
hacerle c i tac ión por medio del Bo-
LBTÚI OFICIAL para que en el plazo de 
diez dias se presente ante la Cor
poración munic ipal al objeto ex
clusivo de ser tallado y reconocido; 
prev in iéndole que de no comparecer 
se le s e g u i r á el expediente que de
terminan los a r t ícu los de! 105 al 
117 de la ley de Reemplazos. 

Villaseláo 4 de Marzo de 1900.— 
El Alcalde, Felipe Tejerina. 

JUZQABOS 

D. Manuel Ares y Ares, Juez m u n i 
cipal de Destriaua y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en diligencias de 

e jecuc ión seguidas en juicio verbal 
c i v i l instado en este Juzgado con
tra D. Gabriel F a l a g á n Torres, ve 
cino de Robledo, para hacer pago á 
ü . Benito Iglesias, que lo es de Cu-
ril las, de la cantidad de treinta y un 
cuartal de grano, mitad de t r igo y 
otra de centeno, y doscientos reales 
y costas, se e m b a r g ó de la propiedad 
del Gabriel la finca siguiente: 

Una t ierra, t é r m i n o de Robledo y 
> sitio del Gatinal , de cabida de una 
! hemina de t r i g o , pecana, que l inda 
: Oriente, otra de Baltsear Brasa; Me-
] diodia, de Saatiapo Lozaoo; Ponieu-
• te, de Baimnndo F e r n á n d e z , y Nor-
i te, de Antonio F e r n á n d e z , vecinos 
i de Robledo, l ibr» d é carga; tasada 
; en ciento diez pesetas. 

Se saca á la venta la finca deslin-
• dada.y t e n d r á lugar aquél la en la 
. sala de audiencia de este Juzgado 
\ el día dieciséis de Marzo p róx imo , y 
; hora de las diez de la m a S a u á , sin 
: haber suplido el deudor la falta de 
: t í t u lo s , sin que sea admisible postii'-
' ra que no cubra las dus terceras par-
' tes du la t a sac ión , y debiendo con-
i signar previamente sobre la mesa 
\ del Juzgado los licitadores e l ' diez 
: por . ciento del precio por que se 
j anuncia. r ' . . 

¡ Dado cu Dostriana á veinte de.Fe-
i brero de m i l nove ioo tos .—Manuel 
; Ares .—El S e c r e t a r i o . Godeardo 
: Diez. 

c i éndose efectivas s e g ú o determina 
la de apremios de 12 de Mayo de 
1888.—León 2 de Marzo de 1900.— 
E l Tesorero de Hacienda, P. S., Da
nie l C a l e r o 

Y con objeto de que la preinserta 
providencia tenga la mayor p u b l i 
cidad, cumpliendo asi lo dispuesto 
en dieba I n s t r u c c i ó n , se publica e l 
presente edicto; en la intel igencia 
de que si transcurren vein t icuat ro 
horas d e s p u é s de hecha la not if ica
ción sin verificar el pago t o t a l , se 
procederá por la v ía de apremio a l 
embargo de bienes, muebles y se
movientes. 

León 3 de Marzo de 1900.—Gre
gorio Alvares . 

Alcaldía conslilucianal de 
Villaselán 

No habiéndose presentado al ac t» 
de cUsificación y dec larac ión de sol 
dados que ha tenido lugar hoy P! 
mozo Froilán Rodr íguez Marcos, su 
je to á r ev i s ión , perteneciente al 
reemplazo de 1899, á cuyo acto asis 
t ió su padre y mani fes tó que igno-

ANONUIOS OFI'JIALES 

Cédulas personales 
D. Gregorio Alvaiez Fe rnández , Re

caudador y Agente ejecutivo pa-, 
ra la cobranza do cédulas perso
nales de esta capi tal . 
Hago saber: Quo por el Sr. Teso

rero de Hacienda de la provincia, á 
quien p resen té la rolacióu da descu
biertos, so ha dictado la siguiente 

t P r o v i d e n c i a . — No hab iéndose 
provisto de las cédu las personales 
del ejercicio de 1893 á 1900 los com
prendidos en la procedentis re lación, 
quedan ¡ocursos en las penalidades 
establecidas en el ar t . 41 de la Ins 
t r u c c i ó n de 27 de Mayo de 1881, ha 

D. Juan Ros y Batlle, primer T e 
niente del primer Batal lón de A r 
ti l lería de Plaza, Juez ins t ruc to r 
nombrado para la c o n t i n u a c i ó n de 
In causa instruida contra e l a r t i 
llero de la tercera Compañ ía del 
segundo Batal lón del Regimiento 
Arti l lería de Plaza Raimundo A l o n 
so Patin, por la falta grave de 
amenazas 4 un indio, vecino de 
Cavile, y d i r ig i r frases desatentas 
á superior. 

Por la presente requisitoria l lamo, 
ci to y emplazo 4 dicho art i l lero Rai
mundo Alonso Patio, hijo de N i c a 
nor y Bernarda, natural de Pola de 

j Gordón , parroquia de í d e m . A y u n t a -
| miento de idem, provincia de León* 
| avecindado en idem, Juzgado de p r i -
I mera instancia de ídem, C a p i t a n í a 

general de Castilla la Vieja, uu oncio 
' a lbañi l , edad 30 años , su re l igión Ca 
! tó l ica , Apostólica y Romana, su es-
j tado soltero, do estatura 1,68H me-
i tros; sus s e ñ a s son: pelo c a s t a ñ o , 
I cejas idem, ojos ídem, nariz r egu

lar, barba poca, boca recular , color 
bueno, frente espaciosa, aire bueno, , 
p roducc ión buena; s eños part ícula- . ; -
res n i i guna, para que en el t e rmino 
preciso de treinta d í a s , contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en el BOLETI» OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Madrona, que ocupa este p r i 
mer Batal lón de Arti l lería de Plaza, 
á responder á los cargos que le r e -
sulteu én la expresada causa; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar . 

Por lo tanto, en nombre de S. M.e l 
Rey (Q. D. G.), exhorto ¡i todas las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares y de la policía j ud i c i a l , para 
que practiquen activan diligencias 
en busca y captura del citado i n d i 
viduo, y caso de ser habido lo r e m i 
tan en calidad de preso A este Juz
gado y á m i d ispos ic ión . 

Dado en Barcelona á 23 de Febre
ro de 1900.—Juan Ros. 

Imp. de la Diputacita proiineial 


